
 
 
 

AUTORIZACIÓN PARA RECIBIR NOTIFICACIONES POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 
 

De manera cordial, la Secretaría de Educación del Distrito solicita su autorización expresa para que 
nos permita notificarle electrónicamente las respuestas que se deriven de las solicitudes realizadas 
a esta Entidad y de las actuaciones administrativas que se generen a su nombre. 

 
Lo anterior, en virtud de lo dispuesto en los artículos 56, y 67 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), por medio del cual se 
reglamenta la notificación electrónica y permite a las autoridades administrativas notificar sus actos 
a través de medios electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de 
notificación. 

 
De igual manera, le indicamos que, de acuerdo con lo establecido en el primer inciso del artículo 56 

de la Ley 1437 de 2011, durante el desarrollo de la actuación usted podrá́ solicitar que sus 
notificaciones no se realicen por medios electrónicos, sino conforme los otros medios previstos en 
el Capítulo Quinto del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
Le aclaramos que, la notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado 
acceda a la misma, hecho que será certificado por la administración a través del servicio de 
notificaciones que ofrezca la sede electrónica de la autoridad. 

 

Para hacer efectiva la notificación por medio electrónico, es necesario que usted diligencie la 
siguiente información, como constancia de que acepta expresamente la notificación por medios 
electrónicos. 

 
Yo,   , identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. de , autorizo a la Secretaría de Educación del Distrito, a 
notificarme por medio electrónico y que, a través de este, me sean notificadas las decisiones que 
adopte en relación con las solicitudes que he elevado. El medio electrónico al que me pueden 
notificar dichas decisiones, es el correo electrónico de uso personal 
   del cual soy el responsable de su administración, y 
custodia del usuario y contraseña. 

 
 

Firma:    
 

Cedula de Ciudanía:    
 

Teléfono:    
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